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ASUNTO: RESOLUCIÓN CUENTAS ANUALES 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
TURISMO, POR LA QUE SE ACUERDA EL DEPÓSITO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 DE LA FUNDACIÓN “DISEÑO MADRID” 
 
 
Vista la documentación contable presentada por la FUNDACIÓN “DISEÑO MADRID” correspondiente 
al ejercicio 2018 y la propuesta emitida por la Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo 
Normativo de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura y Turismo, y teniendo en 
cuenta los siguientes 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Único.- La FUNDACIÓN “DISEÑO MADRID”, con fecha 18 de julio de 2019, presentó la 
documentación contable correspondiente al ejercicio 2018 a que se refiere el artículo 21.7 de la Ley 
1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Primero.- La Consejería de Cultura y Turismo es competente para ordenar el depósito de la 
documentación contable en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, en aplicación del 
artículo 21 de la Ley citada, en su calidad de órgano competente en materia de Protectorado de las 
fundaciones adscritas a esta Consejería. Dicha competencia corresponde a la Secretaría General 
Técnica, en virtud de la Orden 18/2017, de 17 de octubre, de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se 
desconcentra el Protectorado de Fundaciones. 
 
Segundo.- Examinada la documentación contable remitida por la FUNDACIÓN “DISEÑO MADRID”  
correspondiente al ejercicio 2018, se estima que, en lo concerniente exclusivamente a la competencia 
de este Protectorado, se halla ajustada a las normas establecidas por la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de 
Fundaciones de la Comunidad de Madrid, al sólo efecto de tener por cumplimentadas las exigencias del 
artículo 21, por lo que procede efectuar su depósito en el Registro de Fundaciones. 
 
 
 
 
En consecuencia, vista la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid y 
demás normativa de general y pertinente aplicación, 
    

Exp.:  09-0415-00040.6/2019 
 

 

 
FUNDACIÓN DISEÑO MADRID 
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Protectorado de Fundaciones 
Alcalá 31, 5ª planta - 28014 Madrid 
Tfnos.: 91 720 8043/0371/8295 y 91 276 7209 

 
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA  DE CULTURA 
Y TURISMO 

Comunidad de Madrid 
 
 

RESUELVO 
 
Depositar en el Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid la documentación contable de la 
FUNDACIÓN “DISEÑO MADRID”  correspondiente al ejercicio 2018. 
 

 
 
 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso 
potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; ambos plazos a contar 
a partir del día siguiente a la notificación de la misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir”. 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
  
 

Los  datos  personales  recogidos  en  este  escrito  serán  tratados  de  conformidad  con  el  nuevo  Reglamento  Europeo  (UE)  2016/679  de 
Protección de Datos. La  información relativa a  los destinatarios de  los datos,  la finalidad y  las medidas de seguridad, así como cualquier 
información  adicional  relativa  a  la  protección  de  sus  datos  personales  podrá  consultarla  en  el  siguiente  enlace 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  Ante  el  responsable  del  tratamiento  podrá  ejercer,  entre  otros,  sus  derechos  de  acceso, 
rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento. 
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di_mad fundación 

Fundación Diseño Madrid 

Cuenta de Resultados 

corres endientes a los e·ercicios terminados en 31 de diciembre de 2018 2017 

ex resada en euros 

Notas de la 
NGRESOS Y GASTOS Memoria 31.12.2018 31.12.2017 
1. Ingresos de la actividad propia 587.188 

a. Cuotas de asociados y afiliados y
Nota 13.1 aportaciones de usuarios 172.273 

b. Ingresos de promociones, patrocinadores
Nota 13.2 y colaboraciones 294.703 

c. Subvenciones, donaciones y legados
Nota 12 imputados al excedente del ejercicio 120.212 

3. Gastos de personal Nota 13.3 -216.375
a. Sueldos y salarios -177.232
b. Otras cargas sociales -39.142

4. Otros gastos de la actividad Nota 13.3 -345.036
EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 25.777

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS o 

C) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 25.777 

7. Impuestos sobre beneficios Nota 11 o 

EXCEDENTE DEL PERIODO 25.777 

Las notas 1 a 18 descritas en la Memoria forman parte de la cuenta de Resultados 
correspondiente al ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2018 

El Secretario El Presidente 
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